RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008200 , Ent. N°4302/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de Préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del M.G.A.P., con el objetivo principal de ayudar a financiar el Proyecto de promoción entre los productores agropecuarios de prácticas ambientalmente sustentables y climáticamente inteligentes para el desarrollo de la agricultura y la explotación ganadera, por la cuál el banco se obligó a prestar la suma de U$S 49:000.000 con una comisión inicial a cargo del prestatario del 0,25% del monto del préstamo, y un interés para cada período igual a la tasa de referencia de la moneda del préstamo más el spread variable (cláusula 2.4); 

2) que el Proyecto prevé la ejecución de 4 componentes: Componente I: Sistema Nacional de Información Agropecuaria; Componente II: Manejo Sustentable de los Recursos Naturales para el Desarrollo Rural; Componente III: Fortalecimiento y Capacitación y Componente IV: Gestión del Proyecto;
3) que la ejecución del componente II del Proyecto se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó el 6 de agosto de 2013  una convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera”, con el objeto general de contribuir a incrementar los ingresos y la productividad de los productores familiares y medianos lecheros a través de la adopción de nuevas tecnologías y disminuir su vulnerabilidad frente al cambio climático;
4) que dichas propuestas se financian con recursos del Fondo de Desarrollo Rural (Artículo 383 de la Ley 18.719), Programa Desarrollo Productivo Rural (Contrato de Préstamo BID Nº 2595/OC-UR) y Componente II del Proyecto DACC (Contrato de Préstamo BIRF Nº 8099-UY);               
5)  que habiendo culminado el período de recepción el 23 de setiembre de 2013 se recibieron 187 propuestas y, según surge del Acta de Aprobación General fueron aprobadas 112 propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera”, de las cuales 110 corresponderían a propuestas aprobadas a ser financiadas por el Proyecto DACC;
6) que habiendo culminado el segundo período de evaluación, se aprobaron 66 propuestas, según Acta de Aprobación General de fecha 6 de diciembre de 2013, de las cuales 64 corresponden a propuestas aprobadas para ser financiadas con recursos del Proyecto DACC, por un monto total de U$S 2:506.977, correspondiendo U$S 2:019.288 de apoyo directo a los productores involucrados, y U$S 487.689 de jornadas de asistencia técnica a ser brindada por los técnicos asociados;
7) que en su oportunidad se remitió a este Tribunal nota de fecha 10 de diciembre de 2013 de la Dirección General de Secretaria de Estado, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca solicitando la intervención preventiva de los mencionados gastos por el monto de             U$S 2:506.977, correspondientes a las propuestas aprobadas en segunda instancia;
8) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 30 de diciembre de 2013, dispuso que dictada la Resolución correspondiente por el por el Ordenador competente, se cometía al Contador Auditor ante el M.G.A.P. la intervención del gasto por U$S 2.506.977 en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación con disponibilidad suficiente, así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal;
9) que por Resolución del 31 de diciembre de 2013, el M.G.A.P. en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió autorizar el gasto relacionado al financiamiento de las propuesta aprobadas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera” por un monto de U$S 2:506.977; 
10) que con fecha 18 de marzo de 2014, el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante el M.G.A.P., observó el gasto referido, por cuanto ya habían sido firmado los contratos con los productores por un importe U$S 2:019.288, incumpliéndose lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
11) que en esta oportunidad, se remite para consideración de este Tribunal la Resolución del 29 de abril de 2014,  por la cual el M.G.A.P. dispuso reiterar el gasto mencionado, en consideración a que el mismo involucra apoyos económicos a productores lecheros que financian actividades productivas que fueron ejecutados en virtud de la premura que imponen los ciclos biológicos;
12) que por su parte, se solicita la intervención preventiva de las modificaciones realizadas al subsidio aprobado para los productores Hans Heinrich y Miguel Ángel Revetria por un total de U$S 2.701;       
13) que en tal sentido, se afirma que en el caso de los mencionados productores, los mismos fueron evaluados como productores medianos, en virtud del error padecido por parte del técnico privado en la carga del documento de identidad en el formulario electrónico, debiendo corresponder en ambos casos la evaluación de los mismos como productores familiares. En consecuencia, una vez constatada la diferencia, el Tribunal de evaluación procedió a reevaluar las mencionadas propuestas, correspondiendo en ambos casos la categorización de productores familiares y en consecuencia la financiación del 80% de sus propuestas y no del 50%, lo cual determina un diferencia económica en el subsidio de U$S 2.701; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.996  dispone que  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

2) que las razones invocadas por la Administración  para reiterar el gasto de U$S 2:506.977, refieren a la oportunidad o conveniencia y no a la legalidad del mismo, manteniéndose incambiadas las causas que motivaran la observación de la Contadora Auditora realizada el 18 de marzo de 2014;

3) que por su parte, respecto al nuevo gasto de U$S 2.701 derivado del ajuste del subsidio otorgado a los productores Hans Heinrich y Miguel Ángel Revetria, corresponde decir que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;                              
4) que  asimismo el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;
5) que finalmente,  el procedimiento realizado que derivó en el subsidio mencionado  se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto derivado del ajuste del subsidio a los productores Hans Heinrich y Miguel Ángel Revetria por  U$S 2.701 en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación con disponibilidad suficiente, así como de que  la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

2) Mantener la observación formulada el 18 de marzo de 2014 por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; 
3)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el citado Ministerio;
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.-
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